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LEGAL DEL LICENCIA-
do don luán Morales ,y Varnueuo,

Cauallcro del Abico de Alcántara

del Gonfejo de fu Mageflad, y Fif-

cal del.Por elConíejo,y la juf-

ticia Ordinaria de fu

Mageftad.O

EN COMPETENCIA.

CON EL CONSEIO DE LA SANT A,Y

General lisquificion, y ¡a jutifJicion Real

que cxercc.

S O <B R E
Auer defufado don Cornil de oMontaluo y

Reguero*

'uezjno de Oranada,y Familiar quepretende fer ael

Santo Oficio a don Fruncífeo Guillen del Aguila,

Alcalde de los Idijofdalgo en la Real Chancilleru de

Granada,y Cauallcro de la Orden de Santiago.
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A l.iO.qco h nucín iniprefsiu es 1 3.

1L nc.i.lib.4 Rccop.tsU defladoda.y

la 5 ladccidc.como la que da junfdi

,r ^ cionalos Inquiíidores para que en

fiSHí algunos cafosla tengan,y proceda co

3*$^ traperfonas feglarcs .Y tiendo eflo

afsi efta tan mal entendida, y
prad¡cada,quc porque

en el fumariodetta fe dize la concordia, y orde,íe i.a

ma generalmente la concordia. Y buuo agente de la

Inquificion, que quando en otro cafo comencé a

hablar de fu inteligencia fe atrcuio a dczir q era con

cérdifcy contrajo con demafiada ignorancia oc la

doctrina de Bald.in l.quife patris,num. 34. C.vnde

lihsrí, Áluar. Vala fe. confuir, izo. num. i4.Pereg.

de iur.fif.lib. 1. tit.vlt.num. 2 8 .& all j> <l
uos re

tfftg i¿qu i tur DToan.dcl CaQillo,lib. 5
.controu.

dáp^^lhum. 1 o ¿.que los Reyes fiempre hazen mer

céá'A loes qualquiera conccfsion, aunque fea por

caufa,onerofa,y con ignorancia del cafo de nueftra

ley
,
quien el fumario íe llamó concordia, y

orden,

y

10 es rcfpedto de los jpezes para que efeufíando com

petencias, fe conozca en que cafos pueden conocer,

vnos,v oí ros,mas no refpedto de fu Magcüad (Dios

le guarde) a quien no íe le dio,ni pudo dar ,
como lo

prefuponc el contracto,y
¡hieres ,

orcccmpenfa por

cita merced,que folo procedió de fu mera liberan-

dad, y del fanco,y Chriíliáno zelo con que quilo au-

torizar ci Tribunal déla Inquificion, fin auer prece-

dido otra caufa cxtrinfeca.Y de no auer fido entendí-
%

da bien nueftra ley, fe hanfeguido tantos inconu

11 i entes que me obligan a fuplicar fe prcuenga n,y

irüddic para otros cafos, ya qencfte no fea ncccflario.

. La/üentc delajutifdicion esfu Magcfiad, b »

qubclPrificipiplacuicdnft.deiur.nat.l.r. br. p.hb.j.

1*.
1

'. & toco tic. 1 .lib.i¿;rióu*R«'cbpd.z.tit.
1 • P-
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i-vbi caaimiluí.Gregót.Lop.Títto
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hab‘° dc latemporal.y en fus Rc/nos d5

«laaconcedido dla.l. 1 .,it.p.| lb|.¡b¡:WoJ¿po,cr o,™.falúa losEmperadores,óReyet,c. i. quajfinci- gana in víibus tcud.&ccú muitisValec.Vclaz.i.to
, c

o

h e . 200 . n
. 3 o . Ni en fu per j uy z io puede el Su*

molontífice exemptar a ningún fcglar.ni conceder
jnn fdiaon fobre cl.no fiedo por los modos, y reglas
eftetuídas por derecho,en que los fcglaresdexan de
ícrlo y ít. nazcn Ec!efiafticos,vradducens In-
^.oc*

.

alios ín cap.z.dc maior.&obcd.not.Grcgor.
Lop.m 1 .

1

.nt.7 .p., .gíof.mag.prope finé, & cu muí
tis Mcnchac.de fuccef crear, lib.

3 . 3 o. .

pare. j.nu.
3 04.Carlcual.de iudic.libr, 1 . tir. r. difp. 2. quíeft. 6.

íeíl.í .num.4i<í &427.vbi adduciíexemplum tex.
in c. fin.de offi.Archid. fed no redlé.qoia ille text. lo-
quicur de cxempnonciurifd. Ecclefiaftici in fauorc
an^nus Ecclefiaftici,vt alibi latius dicam(Qu3rc ab
inrerpreubüSjhcct communiter no bene allegatur^
don García Máfiriüo decif.zpo.n. 1 o 1. & a n. 1 1^.
víque ad 1 1 Y cftoio dize bienclaro elíantoCon
cilio ae Trento.feíT 2 < . cap. 6

.
que pone las calidades

que han de tener los ordenados para gozar del fuero
1 . 1 -tÍT.4. !it>í 1. nou* Recopil. junto con la inftruc-

cion qefta alfin de! na i frnó tit.de cuius ohferuationc
teftátur Flor.de Men.var.q.i 3.n.yó.Scyjffcic , 0c
omnes Regnícola:. Y en nueftro cafo ay poco q de-
tenernos en ello,pues por la mifma l.zo.en cl^.d.fc

cócedeexpreíTanactcla jurífdicióaloslnquifidorcs.v

le dizc que procede có ¡urifdiciódefu MSgcftad.
En cfta ley aduerme. Lo primero, q ¿fía mereced

y cxempcion no la cóccdiofu Magcftada loslnquifi

r dores.



ores . Y familiares en la forma q al C ofe jo ele Güe-

ra (obre los Toldados,y
a otros fueros piiuilcgiados,

ció ordinaria quífierc proceder córrai
ellos.como en

cafo de los exceptuados cédra necefsidad de nao (trac

lo,como quien procede centra hombres de agena

jurifdicion, y entrara la regla, y
queftion de lal. i.

$,fed 3c fi dubitctur.l.fi quis ex aliena,ff. de iudit. 1.

3 aix Pr£etcr,ff.ne quid in ilumine publico,!, i • $•

doce te,ff. vi bonotuna tap.6ccumBa¡t. in 1 . mu! tuna

¡ffdc condit.óc demonftr.6cinl.fi finita, $. lulian. íT.

de dañano infedt. And.Gail tradl.de pace publ.ca, lib.

i.cap. «5 nona.u 6c alijsdon Francifco Salgado,

de Regia prote¿tione,x.part.c. i o.n.dS .6c 3
.part.c.

1 1 . numer. , Se (Te .tomo 4. decifi 4^8. Narb.

in dii5tl.20.glof. 1 p.num 4.6c cuna naultis Cari cual

de iudic.lib. i.quaefi.6.íedt.6.ánum.5o8.Maftii¡!o*

decif 1 $<5.num d.Barbof.in 1 . 1 .ff.de iudic.i.patt.R*

1 jo. Thufc. Farin. 6c alij multi. Los quales todos

reconocen en virtud de los mi finaos textos, q el juez
# •

que quiere Tacar avn reo de agena junfdicion ,
tiene

necesidad de prouar la calidad en que íe funda.

Pero en nueftro cafo.como fe conoce de lañad'

iaail. ao.no fue afsi.porq fu Mag. no eximio , hí exi

iaac abfolutamete a los Familiares de la jurifdicioo

ordinaria,tnteslosdexa en ella expresamente para

en las cauTas ciuiles.y las criminales exccptuadas.dc q

voy hablando,eo nao a los otros legos qeslomiímc»
que

t



qüe dezir,como fi no fuéranFamiliares.y dcfinues \ei
concede priuüegio de Opción p„a loSVm

P
a
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tos, que fue limitado, y fccundum quid: conque en
las caufas ciuiles.y criminales exceptuadas no pro-
cede la jufticia ordinaria contra los Familiares

, co-
mo contra hombres de agena jurifdicion

, ni en vir-
tud de priuilegio.fino en virtud de fu mifma jurifdi-
cion ordinaria, que fiemprele eduuo iieífaj

y en que
no prouandofe lo contrarió , tiene la prefuncion

, y
fundamento por íi. Mar. Cutel. poíl patrociniü pro
Regia iurifdidtionc InquiíitoribusSiculis cSceíla.co
trou. íi. n.a-üiií-.el feñor Vale^uclaVclazqucz tom.
i.conf.57.num. 8 .Pcregrin. tom. i.conf. $. nu.jy.
Seífedeinhibition.cap. s.fl.i.num.i/. Gamadecif.
82.num. 2. Cadillo decif.i^d.tom.i.Yen los demas
delitos proceden los Inquifidores en virtud del priuí

legio, y exépeion concedida : con que cafo que hu-
uieraduda.qucnola puede auer,ex dcfcólu iurifdi-

¿tionis , como luego diré. Los Inquifidores, como
quien quiere facar a hombres de agena jur ifdicio,te-

nían obligación de prouarla calidad,en que fe funda

conforme a la rniírna dccifion déla ley 2. $. fed ctfi

dubitctur.con lo demas que queda dicho,num. 3
y que fu prouan^a fucile indubitable por la regla del

texto rn l.fin.in princ.ff.de co quod met.cauf.

Ede penfamientofehazc euidentc folo con leer

la mifma ley del Rey no,que en los tres primeros

habla del numero de los Familiares
, y de las calida-

des que han de tener,fin hablar de ninguna fuerte en

materia déla jutifdicion. Y luego en el § 4. difpone,

que en las caufas ciuiíes
,
quede la jurifdicion a las

judicias reglares, como en las caufas ciuilc* de los o-

troslegos, fin que los Inquifidores fe puedan entro-

meter en cllas.ni tengan jutifdicion, patet ibi :Los di-

chos Inquifidores nofe entrometan a conocer. Et ibi: T q
B los

v



¡os ínquifdoresno tengan en las dichas califas ciniles ju-

rifdicion alguna/obre los dichos Familiares.

Y

luego có

fccutiuamcntc en el $.5.hablado de los cafos exeep-

tuadoSjdcxa también la jurifdicion a los juezes fe-

riares,como la tenían, y tienen en las caulas crimi-

nales de los otros legos,ve patet ibi : Sino que el cono-

cimiento,y
determinación dellos quede a los juczj's feria-

res,como en lascanfas criminales de los otros legos. Y en

efte verficulo fe deue ponderar la palabra.de que vfo

quedexn Iatin,»í¿i»tf4f,quecs lo mifmo que dezir ,te

cíTe integra, 6c illeíTam,& in fuo ftatu,& prirtina cau-

ía durare,vt cüalijs Ioan.Caluinus inlcxicon, verb.

manere, el x.l.cum poíl mortem 4$. ibi; Siveexafla

fit dos ,fme maneat,ff.de adminiflrar.& pcr.tut.in 1. t

.

$.qui habebat, ff. de bon. poííefs. contra tab. y afsi

dexó al Familiar en el mifmo eftado.q fi nolo fuera.

Y no conrentandofe la ley con eftas palabras, aun-

que tan claras,excluye toda entrada de duda,quitan'

do aloslnquiíidoresla jurifdicion
,
para conocer en

los dichos delitos, vt patee ex principio, $. ibi: Que
los dichos Inqrufidores no tengan prtfdicionfobre los di-

chos Familiares
,
para conocer de los delitos

,
que de iufo

fehard mención.Y del fin del §. ibi: Porque en el cono-

cimiento deftos cafos los dichos Inquiíidores no fe han de

entremeter, ni tener jurifdicionfobr elos dichos Familia *

res.Y buelue la ley a repetir: Sino que la jurifdicion en

los dichos cafos arriba exceptuados
,

quede en los dichos

jue&esfeglares. Y fe deue notar en ambos §$. que en

quanto a los Inquifidores vfo la ley de palabras nega

tiuas-, JSfofe entrometan a conocer, no tengan jurifdicto,

que importan necefsidad precifa
, y priuan a los jue-

zesdetoda potdtad.l.nemo potefl, ff.de legat. 1 .l.nó

poteft,ff.de furt.glofordin.in cap. 1

.

verb.no potefl»

de regol. iur.in d.notant Bart.& Bald.in 1 . Gallus, m
princ.ff.de liber.ac poílh.idem Baid.in 1 . 1 .C. qu'^'

niitti»
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mittú&in l.quazftionem.C.de fidcicomif.vbhjjjao^

affusfacías contra diffam prohibitioiie
, efi irritas , Ant.

de Butr.in cap.praetereá.dedilation.vbi:^»^^^-

tutam impediat iudici exercitiumfuá iurifdtüionis,& ip

fe pronantietfe iudicemjrit nullá pronutiatio

,

fequitur

Al«x.conf.77.1ib.5,nu.2.& j.y todos hablan en jue-

zes ordinarios.que tienen jurifdicion abfoluta, pero

limitada en algún cafo. Dcfpues nueftra ley en el $
¿.concede a los Inquiíidores la juiifdicion fobre los

Familiares en los demas cafos' criminales
,
pero con

tanto cuydado.queboluioa dezir :Que no fon de los

dichos delitos,y cafos arriba exceptuados ,con que maní

feftó fu enixa voluntadle que en ningún cafo tenga

juriídicion, ni procedan los Inquiíidores en los di-

chos cafos,l.ballifta,ff.ad Trebel.vbi glof.cum vulg,'

De forma que en e(U ley lo primero fe declaró aucr-

fe de quedar la jurifdicio ordinaria para las caufas ci-

uilcs, y cafos expreífados contra los Familiares enel

mifmo eíladoquefinolofueíTen.y defpucspor priuí

legiofe concedió a los Inquifidoies junfdicion limi-

tada paralas demas caufas criminales, y con prohibí

ció de entromcterfe,y conocer de los delitos excep*

tuados.con que enquanto a elloslos Inquiíidores en

ningún cafo fe pueden llamar juezes. y fe deuen juz-

gar perfonas particulares, como las demas del pue-

blo.

r Con boluer a reprefentar (
que como cíla dicho)

confia por laley, los Inquifidoies no tienen jurifdi-

cion alguna, ni pueden proceder de ninguna fuerte.

Enlosdelitoscxceptuadosfc conocerá con cuiden-

cia, quan ftn fundamento es fu pretenfion.y la de fus

miniftros, que inhiben al juez tcglar del conocimie-

to deftas caufas contra vn familiar , fi en el proceífo

no efta prouado plena, o por lo me nos , íeroiplcni-

mentc.que el Familut cometió el delito , de que es

acu-
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«ufado, y
reconozco,que en algunos cafos han ob-

tenido los Inquifidorcs remifsion por dcfcuydo de

losminiftrosfcglares.y no auer defendido fu jurifdi*

cion.ni auerfe cntedido la ley
, y defeo hazer demóf-

tracion de la juftificacion defta caufa.y jurifdiciS del

Confejo, para que lalunta fefirua de remediarlo
, y

mandar,que de aqui adelante no fe admitan femejá-

tcsdifputa»;yquelaqflehadcaucr, folo fea.fobrcfi

el delito es de los exceptuados,© no, que efto folo es

lo que fe dcuc difputar.y determinar en la Iúta(y ha.

blando con el refpeto que dcuo) paralo que tienda

lunta jurifdieion,comoconftadcla mifma ley, $.8.

in princ.ibi:!'porquefepodría alguna vez dudar
, fies

cafo,o delito el que fe ofreciere; cuyo conocimiento,o deter

minacionpertenezca a los Inqui(idores,o a los juezesJu-

glares, a imitación de lo que los Emperadores Ho-

norio, y Teodofio auian eftatuido en laley vnica, C.

de offic.Comitis facri Patrimonij, fobre la determi-

nación de las competencias,y que lato calamo profi-

gue elfeñorValen^uela V clazquez conf.aoo.tom.

a. a mim. 16 . Y no dixo la ley podría dudarfe.fi el Fa-

miliar cometió el delito,de que es acufado, ni hablo

en concreto refpeto del Familiar, fino en abftraélo,

refpeto del delito. Defuerte que hemos de dezir lo q
el Confulto , fentcntia prasdio datur, 1. qui alhena

43;$ fin. ff,de negotijs gcfiis.

Dene pues tratarfe.y difputarfc aquí.fi efta prous*

do,que el delito es de los exceptuados, v.g. fi fe pro-

cede en vna caufa de vna muerte, que fe dize auerfe

cometido aleuofamcntc,fe deue ajuílar, que proua*

9a ay del modo, y calidad del delito
, y fi fe coníerio

con aieuoua.y alTcchan^as.o en pendencia cafual, y
trabada.li fi pareciere cjno huuo a!euoíia,téga culpa,

o rio la tenga el í'aniiliar.fc ha de remuir fu caula a

los Inqtiifidorei.Y de U oiifrna forma, fi huuoaleuo-
fia,

t
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fia.tenga culpa,6 oola tenga el Familiar» fe ha de re.
nmir Ucaufa ala juflucia ordinaria,

y dcue ceífar la

queftion de (i eíU prouado plena, 6 ícm pleoamétc

q el Familiar comctidíe el ddito; porq ella queífió,
Cí>mocon!lj délos mifmos textos,

y de todos los

Desflores q ladifputá, procede, y tiene lugar,quádo
concurren.y compiten dos juezcs.q ambos lo fon,

y

tienen jurifdicio para conocer de aquel ddito,y caf.

ligar al dclinqucnte.que entonces el juez q pretende
inhibirá! otro, y quitarle el conocimiéto delacau-
fa.deue prouar femiplenamente la calidad en que fe

funda; y en cftc cafo habló Auendañu de exequendis

mandar i .par. cap. i a. nu. 3. y Gama en las dos deci-

íiones í/p.y »8 t.y fu Adicionador Flores de Mena,

y Riccio en la coledtanea 1 792. in fin.par.^.Fatinac.

conf.75. per tor. & plcnius confil. ió'8.tom.i.á n.8.

Se in erad:. de immunitac.c3p.22.n1jm. 3 74. Salgado,

Narbona , y
los demas , como fe puede ver ddlos

mifmos, y lodixo deganteméte Valen^uda Vclaz-

quez confil. 200. par. 2. num.
3
i.ibi : Ideó certantevno

]\/{.tgt(lrat(A cum alio, Jitper ¡urtfdifl'tonis exercitio , non

copnofeit vnus ex ets ,m fuá ftt iunpiflto, prout euenit,

amando agitar cam priuato, fed adeundas eji Princeps , vel

fadiees deput iti ah eo fitper Jimilibus emtremerfi)s t 1 os mas

délos Dodlotes había en competencias entre d juez

Eclcfiaflico,y el fegíar, y por dio pondré yo el exé-

plo
,
que puede fer muy ordinario entre dos juezes

feriares, y en la petfona de vn foldado.que d CÓfcjo

de Guerra es fu juez legitimo y competente para co

nocer de quantos delitos huuiere cometido , late &
deganter o 11 n 1b i s adcludtis ^alcn^udaVdazquez,

z.par.conf. 200. á n.
3
J.cum tnultisfeqq. aunque fea

de refirtencia, fi la judicia ordinaria no trata de pro-

ceder en la caufa, como puede en virtud de las cédu-

las Reales cj ay para dio: porque (i tratare de procc-

C der,



Wtftdti MCtfeiJad it pwo»« la «WiddcUrcfi f-

,cnc¡a,í de «l«e e» toldado cometió el delito, ftendo

hurón, que concurren dos juezes. elConfejo ce

Guerra, que lo es ordinario y
legmmo paraconoccr

de rodos los deliros délos foliados y la jufl.c.a ordo

nim que porrazonde la calidad del delito preren-

de d vio de fu jurifdicion, y
fin c«c fundamento no

U
Eft°oiio fe ouede adaptar anueftrocafo.y lacón,-

petcncia con el Confcjo de Ulnqu.fic.on .
porque

no compiten dos juezes, fino vn)uezc5vn particu-

lar,que los Inqulfidores en quato a los delitos excep-

tuados,fon como ella dicho, lo m.fmo que particu-

lares » no tienen juiifdicionalguna.nl pueden p'o-

ceder en ellos, ni caftigar alosdcl.nqucntes.aunque

¡a iufiida ordinaria calle, v fe Inquiera confentirta-

cita ,o exprcíTamcntcrpucs folo el Rey puede dar ju-

rifdicion a! que no la tiene, con que íahr los Inquifi-

dores a defender a vn Familiar envn deliro délos

exceptuados,y dezir
,
que el aculado no le cometió,

roes defenfa de fu jurifdicion ,
que en ningún calo

la pueden tener
, y cftan repelidos con foto dczirks,

quó ad te liberas ardes babeo , l.loci cotpus, com-

petir, íf.fi femií.vendicet.fino defenfa del miímo reo

en la caufa principal
, y ocafionar por lo menos, que

contra todo derecho, el proceíTo déla juüicia ordi-

naria fe haga publico en fumarlo , con que el reo fe

pueda prcucnir, y
defvanecer laprouan^a en el pie-

natio, fin otros inconuenicntes que luego pondera-

re; y aunque Narbona en ella ley, glof 1 9* a num.p

hablando en nueftra mifroa queftion con ios Jnq UJ 1

dores, defiende la opinión contraria , fue enganan

dofe de todo punto
, y

parccicndolc que los I.iqudi

dores podían por alguna cauía proceder contra os

Familiares ca ios delitos cxccpt uados,como



r

Ó
Í4 -MU* 4ch alcuofia lodixo éxpfeííamé^fe en h
gbUíi.nam.z.inñn.aunquc finraZOn,ni autoridad

$?$ n
.
o5a poedcaucr para tal péfamiento,

y (¡guien,
do qít.e engaño cayo ncceíTari ámente en el fecundo
tic h ghf. i p. porque fi los Inquifidorcs tuuierao \u-
rifiiicion para conocer de vn ddito.era coíeóúente
cace! qquifieíFc- quitarle (a conocimiento prbiiáffe
la calidad

, y fundamento de fu intención
, (¡guióle

Valepguda Velazquez latifsime & doétifsrmé.toín.
2. . o nf. i p i , a nú rn. i jiVÍcjuc ad fin. íolo co q o a oto
a dezir.que fe deue protur la calidad de! delito,

y que
no baile la acufacion fola, confia del mifmo nu.13.

y del nam. i^.ibhZfr qmdhonflffiúát allegare qbalita-

temóme tilulum delicli. Ét num.i p ,ibv.Namvbt oportet,

q-*oÍ aliqqidconfietw» fitffailfi aBegetnr Et nu.22 ib*:

Qwdqxditas tribus mrtfMionem debeatfiwwarie con-

fiare.El num. 1 o.\\)i:Qjkbd non fifificit in ItbcBó ¿depare

qmltlatem tribuentem iurtfdiBioneta,mfi detar eivs irfir~

mqttó,y no fe hallará que diga en todoei texto leí ne-

ceffatio que fe prueue.que el Familiar cometió el de-

lito, que es lo mifmo que yo defiendo
, y que folo fe

deue prouar y ajuítar, (i d delito es de los exceptua-

dos,que es la calidad neceííaria para que d juez ordi-

nario pueda proceder , no fi el Familiar esculpido,

que eílo no es requifito pata la jurifdicion, fino pata

la ju!lificacion,como luego diré.

10 Dcfta refolucion fe facan dos coclufiones,ambas

de fuma importancia. La primera,que en ajuftádofe

que el delito es de los exceptuados en la ley, puede la

juílicia feglar proceder contra el Familiar, como (i

no lo íbera
, y como lo dizc lamifmalcy ,como en

las caulas criminales délos otros legos
, y que juña-

mente podrá la jufiieia feglar proceder contra vn

Familiar, y prenderle porqualquicr indicio que aya

contra el, y aun fin indicios , íegun la opinión co-

mún,



m'Jfl.quc Por tcxt ** n cap. fi dericus de fcntent.ex.

común. in 6 . y Mcnoch. de arbitrquarft.88. Salicct.

y
muchosfigocBaiard.ad lul.Clar.quarfi.iS.a num 4

i i .vfquc ad num.i 5. Y loquees mas, que aunque fe

diga,que no puede el juez prender fin algún indicio,

fita para dezir.que procede ¡ojudamente,
y có falta

de jüfticiajpcro no con defecto de jurifdicion.y que

fu agrauio fe aura de reparar como el de ios otros le-

gos por via, yen g
r ado de apelación por el juezfu-

petior del que cometiere el agrauio , como io deue

hazerotro qualquicr feglar prefo injufiameme poc

aquella mifma caufa
, y a exemplo de lo que ios mif-

mos Familiares hazcn en las caufas ciuiles.quc hafia

©y no fe ha oido, ni entendido, que fi avnFamiliac

le conuiené ¡ojudamente, como a heredero de otro

íin íerlo, ó fi le mandan prender, ó arraygar por vna

deuda,de que no confia,aya declinado jurifdicion.y

por el cofiguiente
,
que el Tribunal déla Inquificion

cnloscaíos criminales exceptuados
, y en las caufas

dudes,no puede fer admitido a formar competen-
cia, porque no fe puede formar , fino entre Ti ibuna*

lcs,ó juezes que tengan jurifdicion.y el defe&o delía

excluye notoriamente alos Inquifidores en los ca-

los de que tratamos.

1 1 ha fegunda.que calo negado que fe pudiera con*
ceder en fauor oe ios Familiares, que para proceder
el juez feglar contra clics,

y prenderlos en los caíos

exceptuados , era neceííaria fenaiplcna prouan^a,
aahuc no auicndois, ni indicios

, de ninguna fuerte
no fe puede dar el auto.ó decreto, q los Inquifidores
pretende n,y deuen de auer obtenido alguna vez por
fa.ta dé la defenia de la jurifdicion Real

, q es inhibir

e! juez feglar,y mandar,
q entregue el procefTo origi-

nal a los Inquifidores,
y no proceda mas en la caufa»

po.que deue auto ie liguen daños irreparables.

El



1
.

El prínjeroquer«icconocc psrjucz,y da jurifdi

eion a quiénde ninguna fuerce io es-, ni la' puede tei

R,cs®, como efta dicho.

2 Ymuchomcnosparainhibir.queesaftode Tupe

riorÍdad,vt per texr.in l.Labco j.S.fin. &inl.nam
Magiílratus4.vbiglo{Ta,verbo,Imperio,ff.de recep.

arbit-l.ille á quo¿ 1 3 .
$.tcpefíiuú,vbi gl.ff.ad Trebel.-

Mandof.de inhibición. quaeft. 8. Innocenr.in cap. tú

nobis de ele&.gloff. i . Abb. in c.cum caufa, de offic.

de!cgat.& Batí, in l.i.$.his videturin fin.&ibilaf.fF.

fiquisiusdicentinoobtemper.&alijsSefie de inhi-

bición.cap. 8. §.4.anum. 30. Y en nucftrocafo los

Inquifidores no folo no fon fuperiores, pero ni jue-

ze$:y en loscafos que fon juezcs.lo fon en virtud de

la ley Real, y afsi iguales con los ordinarios, con q
nunca íes es licita la inhibición.

H El fegundo,que aquel delínqueme fe quede excp

todetodajurifdicion , y übrederodojuez que ¡e

pueda caftigar.-porque queda líbre de la jufiicia Or-

dinaria ,
que en virtud de la inhibición, no podía

proceder adelante en la caufa, y queda libre de la )u-

rifdicion de los Inquifidores.que folo la vfan, y han

ampliado, para en quanto a inhibir y quitar la cau-

fa al juez feglar.y no para procederá! caíligo del de-

litocxccptuado, por el defeólo notorio de jurifdi-

cion.con que el reo viene a quedar fin juez en la tie-

rra,contratododerechodiuino y
humsno.cap.om-

nis anima,de cenfibus.Couarruu. capit. 1
.
prafticar.

num. 6 . vi»
14 El tercero.quc por eíla razón,eílara en mano del

Familiar delinquente quedar fin caíligo, en perjuy-

zio de tercero^ de la Rcpublica.l.ita vulnerara, $.

quod fi quisadl.Aquiliam.l. licitatio, $. quod ilhci-

té,ff.de Public. Farinatio in praxi criminali
,

quarft.

17.num. a.que dálarazoii*porqucconuicncala Re*
* D pu-



publica,que los delitos no queden fin caftigo, (w.
ciliano lib*. i. cap. 7 .(ai0&fipocnas fe¡elerum ex pe-

tere fas non cft
,
propc eft vtfcaeleraimpunitafint:

porque como es indubitable, todos los delitos atro.

zes fe procuran cometer oculcamenrt, y de forma
q

fu prouan^a fea cafi impofsible.Giurb.conf.Sy. nu*

mcr. 1 1 .y por cfta razón fe contenta la ley con pro*

lianzas priuilegiadas,DD.in I.fin.C.de probat.Giur

ba di&.cap.*$.num.it.&conf.i.num.4d. Y tanto

mas,quandocldclitocsmasgrauey atroz, porque

fceípcramenosel perdón y mifericordia del, Iaf. in

1 .de pupillo,$.fiinpluribus,num.<5 .ff. de nou. oper.

nuptiat. Mafcard. de probationibus , capir.. 811.

num.s Giurb.cóf.47.num.í.fan Aguftin in fermo*

ne Dominica Quartaede Aducntu. Y fucedc muy de

ordinario , no auer en muchos dias raftro , c indicios

de quien aya comctid.o el delito, y podraen cfte tié-

po el Familiar prefentarfe en el Tnbunal,que fi fe le

permite dar la inhibitoria,y mandar lleuar los auros
de la jufticia Ordinaria,podra fer les halle fin fuficic*

te comprouaciondc culpa
, y que quite lacaufa al

juez fcglar, con que el reo vendrá a confcguir plc-
mfsima liberación de fu delito

, y lafcntencia mas
abfolutoria que puede, fin auerfe fulminado contra
el el ptoceíTo,ni aun auerfe comentado la fumaria,
cofa contra toda razón diuina y humana , y contra
lo que tuuo la mifma ley de exceptuar los cafos atro
zes

,
que por ferio,no quifo que los juzgaficn los In»

quiíidores,que como Edefiaílicos
, los auian de juz*

§ar có mifericordia
y blandura , y losdexó en la ju-

n'dicion Ordinaria, para que el juez fcglar los caflí-
gafle con todo rigor.

5
,

Y vlnmamcntc en citano ay dar medio ,
porqüe

o han dcdezir los Inquifidofcs,quc quieren conocer
e los delitos exceptuados, ycfto no parece pofsiblc#



por ^ lo rcfiftc !a lci.o ha de cofeflfar
q toca fu cono-

cimiento, y
caftigo priuatiuarnenteal

j
ucz ffg|¡, r . „

en confesándolo , no fe le pueden limitar a cierto
tiempo feñalado : ni.cafo negado,que pudieran inhi
bir ai fcglar.para que mientras que no huuierc indi-
ciosno prenda, ni molerte aIFamiliar.no parece pof
íibíc inhibirte abfolutaméte, quitándole el ptoccf.
foy caufa.y ertotbandole que pjfíc adelante

, y pro-
ceda en ella,conforme a derecho,fiempre que refuU
taren nucuos indicios,aunque como crtáaduertido,

no pueden por dcfe&o de juriídicion entremeterfe

enla caufa.ni dar la inhibido limitada,ni fed» ue per

mitir.porquedeUarcfultarian muchos inconuemcn
tes, particularmente con muchos juezcsOrdinarios,

q fe engañaran fácilmente : y teniendo la inhibido
limitada por perpetua , no procederían mas en 1-*

caufas.

,6 Eftomchafidofor^oforeprcfcntar para los ca-

fos que fe pueden ofrecer , no para efte.cn que el de-

lito efta plenamente prouado, pues ay dos teftigos

conteftesdcl entrego dclpapcl.yvn teftigo de vif-

ta inftrumental.aquicndon Gómez dio el papel de

de íafio.y que fe lo entregó a don Francifco Gnillcn

del Aguila,y efta el mifmo papel , y comptouado

por comparación fer la letra de dónGomcz.y efta re

conocido pdr el mifmo fer el fcllo con que efta fe»

liado el de fus armas, y cftá la cuidcncia del hecho,

con aucr los Alcaldes aprehendido , y preío a don

Gómez a la hora,y en el puerto feñalado en el papel

para el defafio.

• 7 Solo reda prouar q el delito del defafio fea de los

exceptuados en la ley
,y en efto y en la grauedad del

delito ha eferito el Licenciado don Iuá Perca de La*

ía.Fifcal de la Real Chancillcria de Granada vn pa-

pel tá dofto y copiofo de leyes y autoridades,q ape.

i ñas

9



«as me dexara que dezit.pucs no es razón que yo re.

pitatofa de las que huuicic dicho,niv furpcloquc fe

dcuc a fu ingenio y lctras:y có eñe prefupucfto, por

auerfe remitido cfta competencia en di feo rdi a,
y cu-

plit con mi obligación,diré ,
que a mi parecer es fin

difouta.qeftedelitocftá cóprchcndido'en muchos

dclos cafos exceptuados en la ley.

8 Lo primero eftá comprehcndido en la excepción

general, pues es cierto.fin q fe pueda negar q los de-

jicos exceptuados,y nSbrados partieularrnéte,no fe

pufieró por reftriecion,fino por cxcroplo,como cof

ta de la tpjfcta ley ,ibi-Ten oíros delitos mayores que ef

W.y en eñe cafo todos los delitos que fueren mayo*

res q algunas de los exceptuados fe dcuen tener por

expreíiados,como fi lo eftuuicra nóbradamcce.Reco

pociolo afsi Narbona indd.ao.gl. i 7.D.4.& J.y q cí

deliro del defafio fea mayor que muchos de los ex*

preífadós.no fe puede negar,pues la grauedad, y roa-

yoridaddc los delitos, fe dcuc regular por las penas

que a los vnos.oa los otros tuuieren impueftas las le-

ycs,quc fiepre las imponen cÓfcrmc a fu calidad, c.

foeiicis, §.illud autem de p^nis, in 6.6c adduccnstcx

tuminl.pcdius, ff.de incédio,ruina, & naufragio, &

inl.refpicicndumff.de p^nis,& in l.fancimus, C.co

dcm,&in cap.non afferanius 14 .q. 1 .Menoch deac

bit lib.T.q.9on.?8.elegárer Probus inaddit. ad loa-

Jvlonach.in d.c.foelicis.n. 1 a.quód p$na,& mejjfur*

cuipx,& quod paria videntur elle menfura,^ meto-

tatuei.quia iuftitia nihil aliud eft, nifi asqualitas ,
c.

cum quidam.de iure iurando,lib. 5. Horario hablan-

do íegun el derecho natural, lib.i.fatir.j.

Ai[it

Regula peccath,qa¿ prnas irroget ¿quas.

Ec Mcchac.c6trou.illuftr.lib. 1 .c. 1 a.n.3 daté Card.

Thufc. verb.p^na, cocí, an.vbi n.i j.cü Alcx.& a l'J
s ’

quod



, .
y

quod (i ex fatuto mwüatur pcenagrauiori deliro,

debet minui deliro minoti,&qubdhoc no procedit

ex extéíionc legis,fed ex declarationc, quse ineft.por

que fuera injufta la ley ano hazcríoafsi,con q vie-

ne eílc del o afee comprchendido cfpecialmence

en la generalidad de la ley .Pues el íct mayores las pe

nas puertas al defafio
,
que a muchos de los dili&os

expresados es tan notorio, que no necefsita de com-

prouacion.Eldcfaíio por elfanto Concilio dcTrcnto

ambos derechos Canónico, y del Rcyno,folo por

el conato,y obra de defafiar(aunque la contienda , o

defafio no llegue a exccucion, tiene pena de la vida)

de perdimiento de todos los bienes,y de infamia , fc-

gun el Derecho Canónico , o de la nota de alebofo

fegun el derecho del Reyno,Conciliú Tridcntinum,

fdf.z5.de reformatione,in c.19. vbi remifsiones la-

tí ísimo calamo.cap. 1 .de clcr.pugnan.in duelo , vbí

Abb.& DD.l. 1 o.tic. 8. libr. 8. nouae Recop. & fere

omncs.yentre loscafos cxccptuadosfon.El del robo

de la muger.quc no teniendo otra calidad mas , co-

mo la ley no la pide,la pena es arbitraria , y no viene

aferdemuerte.vtcum Nicolao Boerio ,decif. 3

num.4.qui dicit hác vera, &cotnmuncm opinioné

&Francif.Viuio communium opinionü, verbo rap-

tor honcft*,vbi dicit fe vidirtein fa&i contingentia

íiciudicatum, Ioan.de Anan.in cap. cumcauiam in

fin. de raptoribus, Se aiijs multislulius Clar.hbr.J.

fent.$.raptus,num.4.El de robador publico, que pa

raque tenga pena de muerte fon ncceííauas otras

circunftanciasquc piden lal.cap¡talium,$. grato t*-

res,ff.de pocnis.la 1. 1 8 .tit.14.p-7. vbilatifsimc Gre-

oor. Lop.glof. 5 •& agens de intcrprctat.onc text. m

linter alia de inmunit.Ecclefcruditc Pegucr.decif.

40. per tot.El dequebrantamiento ae cafa,que ablo-

lutamcnte hablando no tiene penaue muerte, notat

E glof.



glcf. inl. * cxpillatorcs.flr.de effraCloribus, 5c ibi

Bart. & cómunicer DD •tcxc.inl.fi.codc tit.&inex-

prefíodílam opinionemtcnetCcpol.inauch.fcdno

uo iurc,C.dc reruisfug.nurn.45.BaId.in l.fi quis.nori

dicam rapere,C.dc Epifcop.& Cler. Calían. in con-

füec.Burgüd. Rubr.i.$.vidcndum,num 61. no con-

curriendo el fer con armas,o con gente
, y aucr hur-

to,ve per texc.inl.hi,qui,flF.adI.IuI.de vi public. no-

na* Calían. vbifupra,&: per texc.in t. 18.tic.14.part.

7. Ant.Gom.var.tom. 3
.cap.5.num. 1 z.El de la refif-

tencia*cuy a pena también es arbitraria, fin cj fe pue-

da imponerla de muerte, fien ella no concurren las

citcunílancias de la I.fin.tit.»z,lib.8.nouae Rccop.

y q jando mas en todos ellos delitos, la pena es Tolo

de muerte por el delito confumado
, y la del defafio

es de muerte,de infamia,y dcconfifcacion de bienes*

aunque el defafio no tenga efcdlo.

ip Lo fegundoeílácóprehcndidocn el crimelaefe

xMaieílatis human*,que es exceptuado, puesesrefo

lucion textual, y doétrina común de todos los Do-
ctores, que el que ofende avn Magiílrado Cófcjcro

de! Principe,incurre en el crimen! laeíae Maieílatis,

in i .cap.como quien ofende al mifmo Principe,por-

que ofende a parte de fu cuerpo,que por tal tiene el

derecho alC5fcjcro,texc.elcg3ns,in l.quifquis,C.ad

1. 1 ul. Maieílatis, ibis NáM ipji.pars corporis nojhri

funu y como tal por aquel texto con el $.filij vero fi-

guiéte,incurre en pena de infamia perpetuare muct

te natural,
y de perdimicntodc todos fus bienes, &

in fpecie,que ofender avn juez rcfpeCtu iurifdiCtio*

nis.Sc officijjfit crimcm laefae Maieílatis, Parisdc Pu-

teo de Sy ndicatu,verbo iniuria oficialis,verf. An of

ficia!is,Roland.a Valle, confi 1 .á numq z.tom.$ .y lo

que es mas conforme a elle texto,incurre en efie de-

lito..)' fus penas.no folo auiendole cometido,finocó

Polo



10
íoloauerle imaginado -.que del verbo

, cogitmtrit
vfa el texto,y reconozco que cfte verbo íe ha de en-
tender conforme a derecho,fegun el qUa l, cogitado
nispoenam nenio patitur.l. cogitationis ,ff.depoe*
nis, peroefto fegun el enrendimiento de todos,es
quando el penfamiento fe quedó en puros términos
de penfamiento, fin llegar a aéto exterior de fu execu
cion,que quando lo intentó aunque no configa el

efedto fe da el delidto por confumado,y el delinque

te fe juzga por perpetrador quamoa las penas , vt
omines pertext.inl.fi quisnondicam rapere.C.dc
Epifcop.& Gler.y en nueftros propios términos,

q

por folo defafiar a vn juez fe pueda imponer la pena .

ordinaria demuerte,Farin.confuí. num.i. y con-

cuerdan con efta ley,aunque limitándola en algo las

de nuedro Reyno i .y 2.tit 2.part.7. y la 1
.
primera,

tir.2 2.1ib.8.nouae Rccopil.que declara por alebo-

fo,y condenan en pena de muerte, y perdimiento de

todos fus bienes,al que matare a algún Confcjero del

Rey,o de fus miniftros fuperiores
, y pondero en eda

ley q no dixocaya.o incurra en pena de alebe.fino q
fea por ello alebofo, có q eftamos libres de la opir.io

de Bob.cn fu Política,lib.2. cap. 14. nu.41. y dcNar-

bona en la concordia, gloí.i 2.num. 1 2. que refpon-

dicndo a la 1 . to.tit. 8 . 1 ib .8 .nouae Rccop. dizen que

vna cofa es fer tal, y otra fer tenido por tal, y incu-

rrir en pena de tal,pues nuedra ley .dice
,
que fea ale-

bofo, las palabras de Narbona fon las que yo puedo

mejor ponderar en mi huovjid.num. 1 2.ibi. 2d/tm

ib i non dictlur fe adinuican dípdantes
,
prodit ores vel

alekofos ejfe,fed eos potíus pledendos paena aliboft& >h*c

emm ínterfe ionge dtferunt , alebofvm feu proditorem

altcjuem effe,velpeena alebo/su pledt
, y quedaremos

también libres de la doítnna del mifrno í^arbora,

dicl-l^o.glof.iz.nutn.i}. donde íiguiendo fu opi-

nión,

V*%



nion,dize,que el Familiar de! Tanto Oficio, que defa

fia no ícra alcbofo,ni perderá el priuiiegio del fue*

ro.porque fuera de fcrpeligrofa por lo que eftádi*

cho.num. habla Narbona.rcfpe&o de la ale-

bofu.y en defafio particular,fin calidad, ni circunda

cia :y en que lal. Tolo dúo , caya en pena de alebe

como fe conoce cntoda la diíputa de aquella glof.y

en clmifmo fentido habló don Francifco Carrafeo

cap.$.$.4.num.a.& 5 .donde dixo.quc el que mata

a otro en defafio deue gozar de la inmunidad Ecle*

fiaftica(quecscafo muy diuerfo)pcro no habló en

el defafio hecho a Confejero,y miniftro de fu Magtf

cad,quc tiene calidad,y circunftancia tan extraordi-

naria,como nunca vida, y que viendofe avn apenas

fe puede crcer,con que no pudo Narbona imaginar-

la,ni prcucnirla.y es tan grande que fe puede dezir,

que muda la naturaleza del dcli&o, y le hazc de otra

efpecie.como eftá dicho,ypor efto la ley muda la pe

na,y le declara por alebe,y en nueftros propios termi

nos tratado de muerte,o herida a miniftro de fuMa-

geftad.y poniendo el exemploenlos délas Chan*

cillcrias,dixo que es crimen lacfae Maicftatis do Frá-

ciíco Carrafeo,cap. 5 .$ 4.num.7.traycndo a Parla-

dor. lib. x .dif. 3 1 o. Oían, incócordantijsAntinomia*

rum,num 1 27. Azcb.in di<5t.l. 1 .num.3, Y añade en

el num. 8 .que !a decifion de ial.quifquis , no quedó

corregida por nueftras leyes.cum legü correntio vi-

tanda fu.l.prtecipimus.in fin. C. de appcllationib.l.

íi qu 3 ndo,C.de inoffi.teftam.cum vulgatis.

. Dise.que nueftras ieyes del Rcyno limitan a la 1 .

quiíqúis, porque para ellas penas requiérela muerte

del Conícjcro.o miniftro del Rey, como fe conoce

dclla mifma.pues en cafo de herirle,o prenderle, ío*

lo le pone pena de muerte,
y
perdimiento de la nnj

tad de los bienes.pero fsgueía expscftamentc.en
qua



1

1

toa calificar por dcli&o de crimen 1xCx Maieftatis

human'ae.ei cometido contra las jufticias
, afsi en las

razones que expreSa,y en que fe funda,como por las

penas que impone
,
pues de otra fuerte no pudiera

corrtfponder a vna herida cafual de poca confide*

ración la pena de muerte, y de perdimiento de la mí
tad de los bienes para la C aaura

, y no la corrige en

quantoa dar por crimen laefse Maieftatís humanas

la maquinación de muerte contra el miniftro.o Co
fejero,como lo dixo don Franciíco Carrafco.y íien

do afsi,q no puede fer mayor , ni mas declarada que

la del defafio.y que oy no fe trata de la pena que ha

de cocrcfponder al delito que cometió don Gomtz,

íinode ajuftar fi es,o no de los exceptuados
,
parece

que no fe puede negar,y que tiene lugar la regla de

la Í.cumqúíedam puclla,$. fin. ff.de iuriíd. om. iod.

que exorna el feñor V alcn^uela,*. part. conl. ip * •

num.25.
21 Lo tercero efta comprehedido efte deliro come-

tido con lascircunfiancias de nueftro cafo en el de

\

la aleuofia.efto lo prueuan expresamente la 1. quif-

quis,$.i.C.adl.Iuí.Máicft.y lal.i.iúftal. 2.tit.2 p.

7.1al.t.tit.2a.lib.8,nouae Recop.que ambas decla-

ran por alcuofo al que maquina la muerte del Con-

fe)cro,o miniftro del Rey,y aunque la ley dei Bey*

r.o, como efta dicho para efia pena requiera que fe

fjga la muerte de miniftro,habla en cafo , cj la muer'

te,o pendencia fue cafual.y con cfto dexo en fu fuer

£3,y Vigor la decifion de ¡a l.quifquis
,
que cafiiga la

maquinación, y cafo penlado , como queda notado

fu pía n. t p el qual no fe puede dar mayor que en vn

defafio.puesel intento que con el fe licúa es de ma-

tar al enemigo dcfafiado,y juncandofe los dos capí-

tulos,o dccifioncsdeftasleycs del Codigo.y del Rey-

no^ imitación del que dixo elConfulto en lal.Ga -

F lus.

1



lus.tf.illecafus ibi.duobujquiíicapitibuslcgis co-

mixtis.íf de libcr.& pofthum.fc dcuc dar cldclifto

por pcrfiedto.y confumado . y en nueftros propios

términos,que el ofender a los miniftros fupenores,

poniendo el exemplo en los de las Cbancil! crias,

aunó no preceda muerte, ni herida fea alcuofia.lodi

xo don Francifeo Carrafeo, dtei cap ^.numer.%.

ibi;Itaqfimors ,<vtl 'vulntiswlmanus imecito imerue <

niat,contra Regios Confútanos,Avdhore¿Camellar¡a

rum.vsl Procuratorem,Ftfcalem,‘vd Alguaulumma

iorem^ui omnesfuñí degremio Regalts Audienú&t cñ*

tnen aíeuofiA comittitur,ex di£td. 1 .///. 1 z.ub 8. Y infi-

do defte parecer don Francifeo Carraíco.lo fue tam

bien de que era crímem \x(x Maieflatis. Y añadió

iuego,diét. num. 8. Jmo efe crimem Ufe oMaicfía

tis ¿federe quemhbet exfuperioribusMagtflratibus, tf

admrfm eum delinquerejum legum crrreBio .euitanda

J¡t,y no pudo don Francifeo Carraíco dar mas cx-

preilamififeipcM csimen laefae MaicGatis.y por alé-

is afia,qualquilr a in
j
u r i a cometida contra los nai-

mftros.quc vfando d® las palabras que vsó, ofenderé

memübet ex fuperioribmMagiñratibus , ($admrfm

eum delinquere,con que no teníamos neceísidad en

nueflra cafo de que el delido fucile tan grande, co-

mo es.

z Lo quarto.cftá comprehendido elle deliífo en el

exceptuado de la rcfiücncia,pucs es cierto.quc la re

frílencia.no folofe comete, in ipfo a&u.&exerciuo

iurifdidfcionis.fino ctiam poíl adtum execuíum fie

do la razón que la juridic¡5 no fe da, ni fe ha de excr

ccren folo vn adió, fino generalmente , y
<n todos

los que fe puede ofrecer, y que ya que la re fifi ccia no

impida el a¿to ya confumado ,
con cuya ocaí.on fe

hizo,impide otros aritos futuros, porque las jufticias

y mimílros inferiores can vna pendencia, o a mena



za P ot Vn a<^° Paí^*do fe amedrentan y acobardan
para «creer fu ofieioen los calos futuros . & t„.
nimis que fea lo mifmo hazetfc la injuria

, ex Ínter.
uallo.quc in ipfo a&u,aunque el intcruallo fea tato
¿j aya dexado el oficio, como fe haga ratioric offi*
cij.glof.in $:ilíud,verbo,mortisinauthcntico>vt iu-
dsccs fine quoquo fuffragio.collatione z. Tiraqucll.
de nobiiiratc,c,i8.num.7. larifsime Iacob. Meno -

ch.de arbur, centuria 3. cafa «dj.per tot'um, &Fari
nac.quaeft. i r.ánum. 38.6c Bobadill.in PoUt. lib.j.
cap.i.á num, jo.cumfeqacntib.

y afsi lo declaró la
Junta pocos años ha,que auiendo prefo vnos Algua-
z¡ i es de Cortea vn íoldado de la Guarda ,lofiguieio-
o s os lo!dados,y los acuchillaron al tiempo que bol
5)

J

an ^ dexar el prefo en la carccby auiendo prefo a
a gunosdeftos.declinaron jurifdicion.y lalunra los
remitió a la Sala de A leal des.Y tilos días a don A nto*
i;¡o de Cordoua.CaualIero de la Orden de Alcanta~
ra.por auer ofendido avnMinifirodevnjuez de re*

fidencia.dcfpucs de aucrla tomado: calificando con
cijo aqllos delitos, por de rcliftécia

, como lo fuero.

2 Don Gómez de Montaluo defafió a don Francifco
Guiiíen clel Aguila, por razón de fu oficio, y de vna
comifsion que exercia por mandado de fuMagcftad,
para tomar los cauallos ncceíTarios para fu Real fer-

isicio, y para fu excrcito
: y por aucrle quitado dos

de fu coche,con que ya que no le refiflió el tomarle
íuscauallos.rcíiftiefy pufo impedimento en tomar
otros, pues conrámalcxéplole podían tomar otros

Caualleros, para tratar de vengaríe- y podía donFra-
ciíco temer difguílos y pefadumbres, a no tcñeifc las

obügacioncsquc fe tiene a fi mifmo.por quienes
, y

a no ierran zelofo.coroo es del ícruiciode fu Alagc

f

t ul Y íi dixetc do Gomez.que el defafio no fue por
aucrle quitado los cauallos , fino por aucrlosvcdido

def-,



áífpues » diferente pérfona .
tiene efto facdifsima

jcípueHa ¡
porque a don Gómez folo le puede tocar

laqucxa y
agrauio de aueile quiuJo lo, caujoot,

y auiendoíelos quitado, y
hecbofe por ella compra

de fu Mageftad elfmdiear defpues a don Franc.fco

f, lo. pudo vender 6 no,y fi fue bien , o mal hecho el

vcndellositoca folo a fu Mageftad cuyo, eran,y no

3 don Gómez, con que precifamenre viene a aueríe

cometido el delito por caufa ae. oficio, y a,-r,e-

s ,

fi

Lo vltimo, cafo negado que todo lo dicho celia-

ja,es indubitable,que cftacomprcnendiuo en la ex-

cepción del defacato calificado;porqüC no fe puede

netar fcrcidefacato mayor, que es pois.b.c caer en

penfamiento humano , fino fe dize, que es delito tan

grane .
que excede todos los límites ae dtücat: .y

quepoteftonofe deae juzgar por defacato , y eito

feria contra todas las leyes del derecho porque

«

minoritate rationis Cuelen cellar fus i poucio ,

pero no ex rationis matoritate.El defacato contra el

iuez Cecomcte con obras,y con
palabras; con obra?,

como üvn particular no quicaííe avn juez c om

brero.que fue el cafo que fuccdiocn la Rea Chana*

Hería de Granada, pocos años ha : con palabras ,
ti H

dixc(fe,quces vn ignorante, b otras femejanres, que

ese! cafo que pone Narbona did.l.ao.gloC io.n.5.

y el que fucedio en Valladolid contra don Bernard»-

no Hurtado,vezino de Alcalá,y que el Confcjo de la

Canta y
General Inquíficion le remitió a a aoc

na,ün formar competencia, rcconocicn o C
J

cafos exceptuados.En el delito de uc a ar co
^

ambos géneros de defacato cola mayor
circu.

^

cia de grauedad que fe puede dar; porque co c

cho fe pone aldefafiadoenocaíion.q en qua
q ^

parte que cícoja,apenas puede quedas bien, y
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gan genero,denota por !o menos con el vuW póL
q ie en cito no ay dar mcJio;Quc ó el defañado aceta
el defafio, 6 no le aceta j fino le aceta, incurre por lo
menos, como he dicho , con el vulgo U nota de co-
bardía, y de faltar a las obligaciones de fus mayores*
y heredadas por fu fangre, que ponderó bien U
tií.*M.mu¿ Rmp¡L\b\:T tangrandefue lafu mMven
tura,que non hmo vergüenza de Dios,ni de Nos.ni reacio
de deshonra deJimfmo,ni defh lmage,m defu tierraMfe
nina a defender, Tiendo !a razón defto.que las leyes del
Reyno.q permitían los defafios entre íos hijofdalgo,
«ra co calidad, que la caufa de injuria tocaíTe en rrai-

cion.o a!euofia,/,3,//7.
3. par. 7 - ibi : E (obre todod/z,i-

mos.que no puedenftz>er riepto
»
ftnonfobre cofa, o fecho en

que eaya traición,o aleue.l.z.tf i.tit.%.hb.%.mu¿ Reeop.

y por eílo coníblo defafiar vn Cauallero a otro , le

dizc implícita y neceíTariamenrc
,
que es traidor , ó

aleuofo.y la dicha ley
j
.tit.

^
.par.7. que para quevn

Hijodalgo pueda tomar fatisfacion de la injuna que
otro le huuicre hecho

, requiere precifamcntc
,
que

primero 1c aya defafiado, boluiendole con efto la fec

dcamittad quefeauian dado, conforme a la leydcl

fuero i.tit.it.lib.4.fori, ylaley i.tit.8.1ib.8. nouae

Recopil. proñgue y manda,que quando vn Hijodal-

go defafiare a otro, porque fin aucrle defafiado a el

le hizo alguna de las injurias fcñaladas , le llame ale*

uofo,vt patet ibi: Puede el dczjtr que es aleuofo porende,

y la traición comríle en folo aucr ofendido,ó herido

al que fe conñaua del, fin aucrle defafiado primero,

como lo dixo clcgantemctc Guido Papa: decif. 19 1.

num.?. figuiendola opinió de Baldo in l.itcmnulla,

5-notabil. G de Epi(cop.& Clcric. donde dixo
,
que

vn Chriftiano no deue ofender a otro Chriftiano.fi*

no es que primero le huuicre defafiado, ó tuuicre au-

toridad del juez,ó del derecho para ello: meliot tex-

G tus



rus ín .par.7.donde poniéndote la forma del

ricpto.dizc las palabras que ha de dczir el cj dcfafia.y

ha de rcfponder el delafiado ,
ibi : Señor F • Cauallcro

que tjia aquí,ante vosfiz>o tal traición, o talaleue.edeuele

detitr qctal fue,¿corno lofiz>o,e digo,que
es traidorpor ello,

baleuofo.Ht ibi: E el reptado deuele luego rcjponder cada

que dixejje traidora aleuofo,que miente, ¿ ejia rejputjla de *

ue f¿iz,er t
porque lefarue el peordenuejio que puede fer,y

por ella nota en que incurre el defafiado, mictras no

te libra del d«fafio,no puede defafiar a otro.l.i tit.j.

par.y.propefinem, que aunque todas ellas leyes ef-

ten reuocadas por la ley io.tit. 8 . 1 ib. 8 . noux Reco-

pil.y anuladas por el Tanto Concilio de Trcnto.dift.

cap. 19.fefs.15.de rcfoimat. íiempre dura fu razón,

y por ello íc pueden alegar, como en nueílros pro-

pios términos , adduccns glof. 6c JN^moclí'. in cap.

poto ir de iudic.8e glofin cap. 1 .de conílit. 6c glof.&

Bart.in 1 . 1, ff.de coniug. cum emancip. libert. cius,

5c Felin.in cap.fraternitatis de haerct. lo dizc D. Frá-

cifcoCarraf.didl.cap.j.J tf.num.io.

4 Bien reconoció ello la Mageftad del inuidlo Em-
perador Carlos Quinto nueftro tenor

,
quádo íiendo

defafiado por el Rey Francifco de Francia , fin repa-

rar en que no tenia obligación de acctallc por todas

leyes ciuücs y militares, por la dignidad fupremade

fu per fon a
, y porque el Rey Francifco no era capaz;

de defafiar,como prifioncro del mifmo Emperador,

y que no auia cumplido lo capitulado,con quefiem-

prc cllaua debaxo de la fee de fu prifioncro, y te juz'

gana ferio:
y auiendolo rcfuclro afsi el Contejo ,

los

Grandes de Efpaña,y los V arones militares,como lo

refiere Gil González de Auila en el Teatro de las grá-

dezas de Madrid,lib, 4. del origen de los Contejos en

el principio, fol. 358. y q el Emperador leauiadefa-

fiado primero,porque le faltó á lo capitulado en M*‘



drid , comolodizc Fr.PrudeiíciodeSandoual en la

hitloiu del Emperador, i. par. año fol.755.
donde pone a la letra la carta que en cfta razón eferi-

uiocl íeñor Emperador al Embaxadot de Francia á
18.de Mar^ode 518. y que el Rey Francifco no lo

auia acerado,con que no podia defafiar, fegun la ley

de la partida citada, antepufo al parecer,y rcíolució

de todos fus Confejeros fu propia eftimacion.y que-

riendo tener laque merccian íu eípiritufoberano.y

fus manos.

Namgemsf$ proauos-, qa¿ nonfectmmipji

Vix ea nojlra voco .

-AEacetó el deíafio feñalando tiempo y campo,como
lo dize el mifmo Fr. Prudencio de Sandoual ,di<ft.f. •

par.fol.7ff4. con que realzó masía gloria inmortal

de fu nombre, y declaró, q por fimifmo tema la ma-

yor partéenla reputación nuncaviíla en el mundo
de fus vitoriofas armas, y dexó burlado al Rey Fran-

cifco,que propufo el defafio de falfosy pareciédole,

que la Mageílad del Emperador no le auia de acetar,

por las muchas cícufas legitimas que tenia, y que con

ello auia de quedar la caufa dudoía y difputable en

el mundo,cuyos fuerosno fe ajuftan a las leyes diui-

ñas,tanto como y
o reconozco que fuera juflo. Lo

mifmo fucedio a Aldano Rey de Sueuia , el qual

auiendo fulo deíafiado por Sinualdo, y aflegurádole

todos,que fu dignidad Real no eftaua íujeta á defafio

de hombre que nocra Rey , le pareció que era cofa

vergon^ofa valerfe de la dignidad y oficio; detraía

ye DtKccutidtAftt qutdem erdt , tt) (i iwiquA condttio pro*

ponereti*r ,
qubd ‘Rjx infertoris ordinis viro occurrt

•

retí yaHadingo Rey de Dinamarca
,
que defafian*

dolé Tofon ,
pudiendo rcufar el duelo , no quifo,

porque juzgó querrá deshonor el cuitar las armas

dcqualqurera: recu/4rc%^ex poterat propter imptri-

tatem



uttm condtúomi , fed indecorum fibi ya\m cuiuf-

quam arm¿ vitare , defcendit in rampum

,

como lo

icficrc Franciico Modio in Pandeé, trium
, tom.t.

lib.i.cjp. j0< y por cfto auquc pot los Derechos, Di.

uino,Canonice, y del Reino eílan prohibidos los de*

fafios,patecc.que en los ojos de los que no miden las

cofas con el ajuftamicntodc la ley dcChrifto.y pro*

pia conciccia.y de las leyes humanas, que otros q las

faben.y temen,queda con not3 el que Tiendo defafia-

do.no le aeetó.Y ello puede tener mayor duda en los

Caualleros de la Ordc de Santiago, poi fus eílatutos

particulares.

25 Si fe acetó el dcfafio.como en nueftro cafo, temo

•y'b.que don Francifco le quería acetar por lo mucho

que conozco délas obligaciones de íu fangre.y délo

vizarro de fu efpsritu, y fe puede temer de lo mucho

que calló, y trato de encubrir el papel , liada que los

dos íeñores Oidores embiados por el acuerdo ocla

Real Charscillena.fe le Tacaron del pecho , cayera en

la mayor nota que fe puede penfar :
porque los defa-

fiosen todas las Prouincias poliricas deEuropa.y Af-

íia,fueron íiempre prohibidos.Y íi permitidos co cau

fas (q tuuieron por legitimas) en Italia fe reduxeron

a quatro, o feis,fegun la gloría del cap.vníco de pace

tcnen.& eius violarán vfibus feud. verb. per duellü:

en Francia a eres, y con prccifa neceísidad , de que elSI . ^

delito, cjíe imputaua,fchüuieíTecometido ocúltame

te, y con traición,/ que fueífe de calidad ,
que por el

fe huuieík de imponer pena de muerte, Guid. Papas

decsf.eí 17. En Sicilia a dos, fegun Puteo libr.tf. de re

rruht.Y en nuefíra Efpaña a las perfonaics ,
que con*

tuuicífen traición,o aieuoíia.d-l. 3
•tit.$.p 3 ff -7 ‘ Yío*

lo de Frontón, Rey de Dinamarca,eferiue Saxo lib.5

hrftor.Dan. quehizoley, para que qúalquier litigio

íe decidicíTe por las armas, que corno tan aura 1c °b‘

fetuó muy poco. b IU



6 Efta excepción de cafos (que das propiamete fue

abufo contra el derecho diuino,y de las gentes) porq

aunque de derecho diuino no efte prohibido el deft

fio,lo cftá el homicidio,vt in praecepto $. Decalogi:

yafsi es fuerza que lo elle qualquicr caufa próxima

del dicho delito,fegun reglas del derecho, cap. cum
quid,de regul.iur.in d.l.oratie,ff.de fponfal.fucra de

que en el duelo fe tienta a Dios cótra el precepto del

¿cuteronomio. Y la mifma razón corre en el Dere-

cho ciuil, que no fe que aya ley que hable propiamc-

te del defafio,ni le prohíba; pero tampoco la ay, que

le permita,como elegantemente lo notó Rebuffo in

1 . negantes,G.de a&ion.Se obligat.& in l.vnica,C.dc

gladiator, y Martin del Rio en la mifma ley vnica. Y

ay machasque prohiben,y caftiganlos homicidios-'

y por el configuientc los adtos próximos, que miran

a ellos.

2,y Quitófe pues
, y abrogófe efte abufo del defafió

por todos Derechos. Por derecho Canónico confia

de infinitos tirulos,y textos contra vfum duelli, vt in

cap.vnico deCleric.pug.in ducll. & de purgat.vulg.

cap.monomachiam a.q-4 . Y aora’nucuamcnrc por

elfanto Concilio Tridentino fefs. de reformar,

cap. 19. y po r Bulas de los Pontífices Pió Quarto,

Gregorio Decimotercio,yClemente Octauo. Y por

Derecho de nucílro Reyno por la ley fin.tit.íUib.4.

ordin.l.io.tit.8.1ib.8.Recopil. que como quedad^,

chofup.num.t^ ponen pena de muerte , de perdí-

tnieto de bienes, y de atcuofia a los que en qualquicr

manera comete cftc delito; y
incurriera en ellas don

Francifco Guillen del Aguila folo con acetarle s y au

mira ndolo, fegun las leyes mas antiguas del Rey no.

que con las calidades dichas permitían los defafios.

incurriera don Francifco en la pena,; y
not * c * Y

P.cit.B.lib.S.nousRccopil.que pone las milmaspa-

H ñas



ñas del que defafia al que aceta.no Tiendo por el mo-

do, y potlascaufas cxprcífadas cnlas leyc«,lasqualc$

faltarían en nueftro cafo: porque aunque la ley 8.dcl

miTmo titulo fcñalaalgunaicauías particulares, en

que vn hijodalgo puede defafiar a otro, las limitó en

el miniftro.ibi: Saluopel que ejlo fi&icre Juertnuejho

Merino,o otro OficiaUque aya, y tenga juñicta,
y poder

para lo ha&en que a los Miniftros fiempre ios juzga-

ion las leyes tan dcfobligados de acetar defafios, que

la ley i .tit. a 2.lib. 8.noua2Rccopil.cn el fin caftiga al

Miniftro que aceptó defafio, como a quien comete

pelea: có que le múdala ley lacfpccic del delitojpor-

que las leyes del duelo no comprehédcn a vn Goucr-

nador,y Magiftrado. Sintiólo Mudo luílinopolita*

ño de ducll.Ub.j.cap.B. fclib.z. rcíp.$. y elegante-

mente Alciato de fingular.ccrtamin. cap. 3 1. his ver-

bis: Vacationem certandi,& hthabent,quipropter mag

nos honores in obferuationefubditorum ejje debent, ajíla-

les funt Conful\ Prafettus, Pr&lor, Proconful,& caten

Magiflratus , cjui tmpermm , (S coertionem habent

tubera in carcerem duci poffunt: quorum exemplo nojlrd

tempefíate potefiates mrb'mm non prouocabuntuny porq

el juez no deuc defamparar fu oficio,vt in I.3 .ad Icg.

Iul.maieft.ni pueden efpontaneamcntc dexar el mi*

niftcrio.dc que fe han recomendado, arg.cap.dudú,

$.nos crgo.de prqbend. in 6. ni las caufas de los íub-

ditos deucn.ni pueden remitir , ni fuílituir en otros,

fegú aquello del Profeta : JSfe des altenis honorem tuu,

1 .q.i.cccc.Y-lo que dixo S-Pablo ad Corinth i?.

numejl mihimagts mori
,
quam rvtgloriam meam qtM

euacuet. Y fi acafo en alguna ocafion defeompueda

mente fe le dixerc a vn juez ,
que no fe atienda a que

lo es, y dcxcla vara.o infignia de fu oficio, fcrácaíh*

gado el que le ofendiere, conforme a la dignidad de

tal miniftro,porque no pudo deínudatíc dclla. Y



como no puede vh Cápitan defamparar fuexercí*
to.por acudir a vn dcfafio.fcgÚ París de Puteo.auth.
vt dtuinae iufsiones, collac.8. Afsi también n© podrá
vn Gouernador dexar a fu República , donde cxcrcc
otro genero de milicia.

2,8 Incurrirá tábicn en la nota de perjuro
, y fu pena,

pues como es notorio, los Miniftros de las Chácillc-

rus juran cada año de guardar las leyes del Reyno:
el qual juramento fe cntiende.no folo pafsiué, guar-

dándolas,fino también aétiuc, q es haziendolas guar

dar, y cafligando a fus tranfgre(Torcs. Y no fe compa
decena,que el que tiene obligado de hazer guardar

las leyes, fea el que contrauiniendo a fu juramento,

Jas quebrante. Y vltimametc caycra.no folamete en

nota de liuiandad,fino cafi de locura el Miniflto de

fu Magcfiad, que oluidado de fu principal infiiruro,

y obligación
, y de la que tiene por la profefsion de

Católico, y de Minifico a folo tratar de feruirlc.y

guardar fus leyes,lo oluidara.y renunciara todo poc

iola la vana oftentacion.y vanagloria de prouar.ii es

mas valiente,quccl que le defafia.

xp Todo lo dicho parecerán euidente, que puede ex-

cufar la quefiion de fi don Gómez de Montaluo y Fi*

gucroa tiene las calidades ncccíTarias por la mifma

ley del Reino, para poder gozar del ptiuilegio de Fa-

ndliaren loscafos ordinarios,no exceptuados. Y afsi

efpero fe ha de declarar,q pertenece el conocimien-

to defia caufa al Confcjo
, y jufiicia ordinaria. S. in

omn.D.V .D.C.
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